
 

 
DFAI: Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú 

Página 1 de 7 
 

2020-I01-003094 

Lima, 31 de agosto de 2022  
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 01336-2022-OEFA/DFAI 
 

                                                          
VISTOS: La Resolución Directoral N° 1555-2017-OEFA/DFSAI del 18 de diciembre de 
2017 y el Informe N° 00652-2022-OEFA/DFAI-SFEM; y, 
 

I. ANTECEDENTES   
 

1. Mediante la Resolución Directoral N° 1555-2017-OEFA/DFSAI del 18 de diciembre 
de 20173, notificada el 20 de diciembre de 20174  (en adelante, Resolución 
Directoral), la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos 
(actualmente, la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos, en 
adelante, DFAI) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en 
adelante, OEFA), determinó la responsabilidad administrativa de Nexa Resources 
El Porvenir S.A.C. (en adelante, el administrado) por la infracción indicada en el 
artículo 1° de la parte resolutiva de la Resolución Directoral, ordenando además 
en el artículo 2° que, en calidad de medidas correctivas, el administrado cumpla 
con lo siguiente: 

Cuadro N° 1 
Medida Correctiva ordenada al administrado  

Conducta infractora 

Medida Correctiva 

Obligación 
Plazo de 

cumplimiento 

Forma y plazo para 
acreditar el 

cumplimiento 

El administrado 
implementó 
componentes no 

El administrado deberá 
reportar al OEFA el 
estado actual del 

Para el 
cumplimiento de la 
medida correctiva 

En un plazo no mayor 
de cinco (5) días hábiles 
de vencido el plazo para 

                                                           
1  Cabe precisar, que el numeral 6.2.1., del Reglamento de Acciones de Fiscalización Ambiental y seguimiento y 

verificación a Entidades de Fiscalización Ambiental del OEFA durante el Estado de Emergencia Sanitaria 
decretado en el país ante el brote del COVID-19, aprobado por Resolución del Consejo Directivo N° 008-2020-
OEFA/CD, estableció que, el cómputo de los plazos de los procedimientos administrativos y actividades 
derivadas del ejercicio de las funciones de fiscalización ambiental a cargo del OEFA se encuentra suspendido 
desde el 16 de marzo del 2020 hasta que la actividad sujeta a fiscalización se reinicie. En el presente caso, de 
la consulta efectuada el 17 de agosto de 2022 al Sistema Integrado para COVID 19 (SICOVID) se verificó que el 
administrado se registró el 12 de mayo de 2020 su Plan COVID-19 correspondiente a la unidad fiscalizable El 
Porvenir. En ese sentido, el cómputo de los plazos de los procedimientos administrativos seguidos contra del 
administrado, bajo el ámbito de acción del OEFA, se reinician a partir de dicha fecha. 

 
2   Registro Único del Contribuyente Nº 20492744833. 
 
3 Folios 45 al 51 del Expediente Nº 0457-2016-OEFA/DFSAI/PAS (en adelante, expediente). 
 
4  Folio 52 del expediente. 

EXPEDIENTE N°  : 0457-2016-OEFA/DFSAI/PAS1 

ADMINISTRADO : NEXA RESOURCES EL PORVENIR S.A.C.2 
UNIDAD FISCALIZABLE : EL PORVENIR 
UBICACIÓN : DISTRITOS DE SAN FRANCISCO DE ASIS, 

PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE PASCO 

SECTOR : MINERÍA 
MATERIAS : VERIFICACIÓN DE LA MEDIDA CORRECTIVA 

IMPROCEDENCIA DE VARIACION DE MEDIDA 
CORRECTIVA 
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Conducta infractora 

Medida Correctiva 

Obligación 
Plazo de 

cumplimiento 

Forma y plazo para 
acreditar el 

cumplimiento 

contemplados en su 
instrumento de gestión 
ambiental aprobado, 
incumpliendo lo 
establecido en el EIA 
del Proyecto de 
Ampliación de 
Producción de la Planta 
Concentradora de la 
Unidad Minera El 
Porvenir de 2000 a 
3150 TMSPD. 
 
(Única conducta 
infractora) 

procedimiento de 
adecuación de 
operaciones iniciado en 
base a la Cuarta 
Disposición 
Complementaria Final 
del Decreto Supremo 
N° 040-2014-EM para la 
incorporación de los 
componentes que son 
materia de la presente 
imputación. 
 
(Medida correctiva N° 
1) 

se otorga un plazo 
de diez (10) días 
hábiles contados a 
partir del día 
siguiente de 
notificada la 
Resolución 
Directoral. 

cumplir con la medida 
correctiva, deberá 
brindar al OEFA el 
reporte respecto al 
estado actual del 
procedimiento de 
adecuación de 
operaciones. 

El administrado deberá 
reportar al OEFA una 
vez que cuente con el 
pronunciamiento del 
MINEM respecto a la 
aprobación de la 
Memoria Técnica 
Detallada presentada 
por el administrado. 
 
(Medida correctiva N° 
2) 

Para el 
cumplimiento de la 
medida correctiva 
se otorga un plazo 
de cinco (5) días 
hábiles de 
aprobado la 
Memoria Técnica 
Detallada, 
presentada por el 
administrado. 

En un plazo no mayor 
de cinco (5) días hábiles 
de vencido el plazo para 
cumplir con la medida 
correctiva, deberá 
brindar al OEFA el 
reporte respecto al 
pronunciamiento del 
MINEM sobre la 
aprobación de la 
memoria técnica 
detallada, una vez que 
cuente con el mismo. 

Elaboración: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas– SFEM/DFAI 

 
2. Transcurrido el plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente 

de la notificación de la Resolución Directoral, esta autoridad verifica que el 
administrado no interpuso ningún recurso administrativo. Por lo que, esta quedó 
firme, tal como lo dispone el artículo 220° del Texto Único Ordenado de la Ley     
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por el Decreto 
Supremo N° 006-2017-JUS del 20 de marzo de 20175. 

3. El 15 de enero de 2018, mediante escrito de registro N° 2018-E01-0043146, el 
administrado remitió documentación relacionada a la medida correctiva N° 1 
ordenada en la Resolución Directoral. 

4. El 22 de febrero de 20187, se notificó la Carta N° 45-2018-OEFA/DFAI-SFEM del 
21 de febrero de 2018, mediante la cual la Subdirección de Fiscalización en 
Energía y Minas (en adelante, SFEM) del OEFA solicitó al administrado remitir 

                                                           
5           Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por el 

Decreto Supremo N° 006-2017-JUS del 20 de marzo de 2017 
             Artículo 220.- Acto firme 
       Una vez vencidos los plazos para interponer los recursos administrativos se perderá el derecho a articularlos 

quedando firme el acto. 
 
6  Folios N° 53 al 61 del expediente. 

 
7  Folios N° 62 al 64 del expediente. 
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documentación relacionada a las medidas correctivas ordenadas en la Resolución 
Directoral. 

5. El 08 de marzo de 20188, se notificó la Carta N° 45-2018-OEFA/DFAI-SFEM del 
01 de marzo de 2018, mediante la cual la SFEM del OEFA solicitó al administrado 
remitir documentación relacionada a las medidas correctivas ordenadas en la 
Resolución Directoral. 

6. El 27 de febrero de 2018, mediante escrito de registro N° 2018-E01-0180359, el 
administrado remitió información en atención a lo solicitado mediante la Carta N° 
45-2018-OEFA/DFAI-SFEM notificada el 22 de febrero de 2018. 

7. El 13 de marzo de 2018, mediante escrito de registro N° 2018-E01-02146310, el 
administrado remitió información en atención a lo solicitado mediante la Carta N° 
45-2018-OEFA/DFAI-SFEM notificada el 08 de marzo de 2018. 

8. El 04 de febrero de 202011, se notificó la Carta N° 00122-2020-OEFA/DFAI-SFEM 
del 29 de enero de 2020, mediante la cual la SFEM del OEFA solicitó al 
administrado remitir documentación relacionada a la medida correctiva N° 2 
ordenada en la Resolución Directoral. 

9. El 28 de febrero de 2020, mediante escrito de registro N° 2020-E01-02233512, el 
administrado remitió información en atención a lo solicitado mediante la Carta N° 
00122-2020-OEFA/DFAI-SFEM. 

10. El 26 de abril de 2021, mediante el escrito de registro N° 2021-E01-03792013, el 
administrado solicitó la variación del plazo de cumplimiento de las medidas 
correctivas descritas en el Cuadro N° 1 del presente documento (en adelante, 
Solicitud de Variación). 

11. El 21 de diciembre de 202114, se notificó la Carta N° 02412-2021-OEFA/DFAI del 
20 de diciembre de 202115, mediante la cual la DFAI solicitó al administrado remitir 
documentación relacionada a la Solicitud de Variación presentada por el 
administrado mediante escrito de registro N° 2021-E01-037920. 

12. El 28 de diciembre de 2021, mediante escrito de registro N° 2021-E01-10800616, 
el administrado solicitó ampliación de plazo para enviar la información solicitada 
mediante la Carta N° 02412-2021-OEFA/DFAI. 

                                                           
8  Folio N° 65 del expediente. 

Corresponde señalar que, se ha verificado que las cartas señaladas en los numerales 4 y 5 tienen la misma 
numeración 
 

9  Folios N° 69 al 72 del expediente. 
 

10  Folios N° 66 al 68 del expediente. 
 

11  Folios N° 75 al 77 del expediente. 
 

12  Folios N° 78 al 87 del expediente. 
 

13  Folios N° 88 al 94 del expediente. 
 

14  Folio N° 97 del expediente. 
 

15  Folios N° 95 al 96 del expediente. 
16  Folio N° 98 del expediente. 
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13. El 29 de diciembre de 202117, se notificó al administrado la Carta N° 02424-2021-
OEFA/DFAI del 28 de diciembre de 202118, mediante el cual la DFAI concedió la 
prórroga solicitada mediante escrito con registro N° 2021-E01-108006 del 28 de 
diciembre de 2021. 

14. El 18 de enero de 2022, mediante escrito de registro N° 2022-E01-00452919, el 
administrado remitió información en atención a lo solicitado mediante la Carta N° 
02412-2021-OEFA/DFAI. 

15. El 31 de agosto de 2022, la SFEM remitió a la DFAI el Informe N° 00652-2022-
OEFA/DFAI-SFEM (en adelante, el Informe de Verificación) que forma parte de 
la presente Resolución y que se adjunta, la SFEM remitió a la DFAI su 
recomendación referente a la verificación de las medidas correctivas descritas en 
el Cuadro N° 1 de la presente Resolución Directoral20. 

II. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 
 

16. El presente pronunciamiento tiene por objeto determinar: 

(i) Si procede otorgar la variación de las medidas correctivas N° 1 y N° 2 
ordenadas mediante la Resolución Directoral, solicitada por el 
administrado. 
 

(ii) Si el administrado cumplió con las medidas correctivas N° 1 y N° 2, 
ordenadas mediante la Resolución Directoral. 

 
III. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

 
17. El presente PAS se encuentra en el ámbito de aplicación del artículo 19º de la Ley 

Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimiento 
y permisos para la promoción y dinamización de inversión en el país, por lo que 
corresponde aplicar al mismo las disposiciones contenidas en la citada Ley, en las 
“Normas Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el artículo 
19º de la Ley Nº 30230”, aprobadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-
2014-OEFA/CD (en lo sucesivo, Normas Reglamentarias). 

18. Cabe resaltar que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 19º de la Ley 
Nº 30230, el PAS se encuentra suspendido, el cual sólo concluirá si la autoridad 

                                                           
 

17          Folio N° 100 del expediente. 
 
18          Folio N° 99 del expediente. 
 
19  Folios N° 101 al 106 del expediente. 

 
20  Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General  
 Artículo 6.- Motivación del acto administrativo (…) 
 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores 

dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo 
certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o 
similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el 
acto administrativo. 
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verifica el cumplimiento de las medidas correctivas, de lo contrario se reanudará 
quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

19. En virtud de lo establecido en el numeral 21.1 del artículo 21° del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador aprobado mediante la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD (en adelante, RPAS)21, la SFEM, en su 
calidad de Autoridad Instructora, está facultada para desarrollar labores de 
verificación de cumplimiento de medidas administrativas, cuando la Autoridad 
Decisora (DFAI) lo considere pertinente. 

 
20. Al respecto, en el Informe de Verificación, que forma parte de la motivación de la 

presente Resolución Directoral, la SFEM concluyó que: 
 

a. Se declare improcedente la solicitud de variación de las medidas correctivas 
N° 1 y N° 2, presentada por el administrado el 26 de abril de 2021 mediante 
el escrito de registro N° 2021-E01-037920, complementada con información 
presentada mediante escrito de registro N° 2022-E01-004529 del 18 de enero 
de 2022. 
 

b. Se declare el cumplimiento de la medida correctiva N° 1 ordenada mediante 
el artículo 2° de la Resolución Directoral N° 1555-2017-OEFA/DFSAI. 
 

a. Se declare que no es posible exigir al administrado la medida correctiva N° 2 
ordenada mediante el artículo 2° de la Resolución Directoral N° 1555-2017-
OEFA/DFSAI. 

c. Por tanto, se declare la conclusión del presente procedimiento administrativo 
sancionador, conforme a lo establecido en el artículo 19° de la Ley N° 3023022, 
en el extremo de la infracción indicada en el numeral 1 de la Tabla contenida 
en el artículo 1° de la Resolución Subdirectoral N° 503-2016-
OEFA/DFSAI/SDI, señalada en el artículo N° 1 de la Resolución Directoral 
N° 1555-2017-OEFA/DFSAI. 

 

                                                           
21  RPAS 

Artículo 21°.- Verificación del cumplimiento de las medidas administrativas  
21.1 La Autoridad Supervisora es la responsable de verificar el cumplimiento de la medida administrativa, salvo 
los casos en los que a criterio de la Autoridad Decisora se considere que la Autoridad Instructora pueda realizar 
dicha verificación. 
(…). 

 
22    Ley N° 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para 

la promoción y dinamización de la inversión en el país. 
Artículo 19. Privilegio de la prevención y corrección de las conductas infractoras 
 En el marco de un enfoque preventivo de la política ambiental, establécese un plazo de tres (3) años contados 
a partir de la vigencia de la presente Ley, durante el cual el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de la conducta infractora en materia 
ambiental. 
 Durante dicho período, el OEFA tramitará procedimientos sancionadores excepcionales. Si la autoridad 
administrativa declara la existencia de infracción, ordenará la realización de medidas correctivas destinadas a 
revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento sancionador excepcional. Verificado el cumplimiento 
de la medida correctiva ordenada, el procedimiento sancionador excepcional concluirá. De lo contrario, el referido 
procedimiento se reanudará, quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 
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21. Teniendo ello en cuenta, esta autoridad ratifica el análisis y conclusiones arribadas 
por la SFEM, en el referido Informe de Verificación, los mismos que forman parte 
de la motivación de la presente Resolución23; por lo que se concluye que: 

 
a. Corresponde declarar improcedente la solicitud de variación de las medidas 

correctivas N° 1 y N° 2, presentada por el administrado el 26 de abril de 2021 
mediante el escrito de registro N° 2021-E01-037920, complementada con 
información presentada mediante escrito de registro N° 2022-E01-004529 del 
18 de enero de 2022. 
 

b. Respecto de la medida correctiva N° 1 ordenada mediante la Resolución 
Directoral N° 1555-2017-OEFA/DFSAI, esta autoridad considera que el 
administrado ha cumplido con la misma.  

 
c. Respecto de la medida correctiva N° 2 ordenada mediante la Resolución 

Directoral N° 1555-2017-OEFA/DFSAI, esta autoridad considera que, ya no 
le resulta exigible al administrado. 

 
22. De lo anterior, corresponde declarar la conclusión del presente procedimiento 

administrativo sancionador, en el extremo de la infracción indicada en el numeral 
1 de la Tabla contenida en el artículo 1° de la Resolución Subdirectoral N° 503-
2016-OEFA/DFSAI/SDI, señalada en el artículo N° 1 de la Resolución Directoral 
N° 1555-2017-OEFA/DFSAI. 

 
23. Sobre el particular, es oportuno indicar que lo señalado en la presente resolución 

se limita estrictamente a los hechos verificados en este expediente, por lo que, no 
se extiende a hechos similares, que se hayan o pudieran detectarse.  

 
24. Finalmente, se debe considerar que de lo evaluado en la presente Resolución 

Directoral no se desprende impedimento alguno para que el OEFA pueda, verificar 
el cumplimiento de las obligaciones ambientales a cargo del administrado e 
incluso las que dieron origen al presente PAS.  

 
Por tanto, en uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 
11° de la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, modificado por la Ley N° 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60° del 
Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-2007-MINAM; Ley 
N° 30230, Ley que establece las medidas tributarias, simplificación de procedimientos y 
permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país. 

 
 
 

                                                           
23  Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General  
 Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
 (…) 
 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores 

dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo 
certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o 
similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el 
acto administrativo. 
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SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de variación de las medidas 
correctivas N° 1 y N° 2 ordenadas a Nexa Resources El Porvenir S.A.C. en la 
Resolución Directoral N° 1555-2017-OEFA/DFSAI del 18 de diciembre de 2017, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 2º.- Declarar el CUMPLIMIENTO de Nexa Resources El Porvenir S.A.C. de la 
medida correctiva N° 1, la cual fue ordenada mediante el artículo 2° de la Resolución 
Directoral N°1555-2017-OEFA/DFSAI y se encuentra detallada en el Cuadro N° 1 del 
informe de verificación y de la presente Resolución.  
 
Artículo 3º.- Declarar que no le resulta exigible a Nexa Resources El Porvenir S.A.C. 
la medida correctiva N° 2, la cual fue ordenada mediante la Resolución Directoral N° 
1555-2017-OEFA/DFSAI, señalada en el Cuadro N° 1 de la presente Resolución; de 
acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución. 
 

Artículo 4º.- Declarar la conclusión del presente procedimiento administrativo 
sancionador en el extremo de la infracción indicada en el numeral 1 de la Tabla 
contenida en el artículo 1° de la Resolución Subdirectoral N° 503-2016-
OEFA/DFSAI/SDI, señalada en el artículo N° 1 de la Resolución Directoral N° 1555-
2017-OEFA/DFSAI, tramitado en el expediente N°0457-2016-OEFA/DFSAI/PAS, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 19° de la Ley 30230, Ley que establece 
medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y 
dinamización de la inversión en el país. 
  
Artículo 5º.- Notificar a Nexa Resources El Porvenir S.A.C. la presente Resolución y 
el Informe N° 00652-2022-OEFA/DFAI-SFEM del 31 de agosto de 2022, conforme al 
Reglamento del Sistema de Casillas Electrónicas del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental – OEFA, aprobado mediante Resolución del Consejo Directivo 
Nº 00010-2020-OEFA/CD.    

 
Artículo 6º.- Informar a Nexa Resources El Porvenir S.A.C. que contra lo resuelto en 
la presente Resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o 
apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro 
del plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de su 
notificación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 218° del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.  
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

[JPASTOR] 
JCPH/USMR/JAAP/mrrl/arsr 
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